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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

DIO LASISIA-Í FILIPINAS. 

1 Por decreto de esta fecha, ha dispuesto el Exorno. 
iSr. Gobernador Superior Civil , qne los barrios de 
Dayas, Gabi y Pilipnl, del pueblo de Opon, dis
trito de Cebú, se erijan en pueblo de «Córdobas 
con jurisdicción Civil y espiritual independiente 
de su matriz. 

V de órden de S. E. se public-i en la Caceta 
par» general conocimiento. 

Manila 22 de Mayo de 1863.—Baura. 

^upenuleniiencia deleijada de Hacienda de las Islas Filipinas 

ManiUi 26 de Mayo de 1863.—Para la plaza 
de Juez de Hacienda de esta provincia y Ase
sor de esta Superioridad y de la Intendencia 
general de Ejército y H<cieúdá de la Isla de 
Luzon y adyacenUs, que se halla vacante por 
iscenso del que la obtenía en propiedad, y por 
no haber llegado «un de la Penínsul t el Su
cesor electo por S. M . ; esta Superintendencia 
delegada nombra en comisión, hasta la presenta
ción del propietario, á D. Marcelino Hidalgo, 
Secretario de la Real Audiencia de estas Islas.— 
ECHAGÚB.—Es copia.—El secretario A. de Carcer. 

P A R T S j m O T á B L 
Orden de la plaza del '27 al 28 de Mayo de 1863. 

GBFK DE DÍA —Dentro de la p l a z a . — E l Si- Coronel, 
D. Jouquin Monet —Pura San Gabriel.— E l ConiandiuUo gra-
dnailo, Capitán, D . José Solis. 

PAKÍUA — L o s cuerpos de la guarnición. Ronda', m'nn. 9, 
risita de JIospilal y Provixionrs, núm. ] . Oficiales de palrn-
"as, núm l . Sargento para el paseo de los enfermos, núm. I . 

Ds órden del Excino» Sr. General, Gobernador militar de 
1« misma. — E l Coronel Sargento niavor, Juan de L a r a . 

Habiendo dispuesto el Exchlo . Sr. Gobernador M i 
litar de e-ta pla¿u vuelva ha beneficiarse el zacate que 
producen loa fosos de el'a, al mismo precio estable.ido 
anteriormente de un peso-al me'; se hace saber «I p ú 
blico y Sres. Gefes de todos ios institutos de este ejércitc?1. 
P r a que el que necesite dicho nrdculo acuda á la Secreiaria 
«el Gobierno, sita en el entresuelo de la casa, calle real nu
mero 5, en donde obtendrá el permiso para hacer IH 
^•rta con las condiciones que en él se e»presan. — E l 
Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 3 

l O V i i l i m DEL PUERTO BE m u 
D E L 25 * L 26 D E MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

.̂ p.0 ''"'"rpool, fragata española, Mar ía y Vicenta, A c W d 
'eladas; su capitán D. Domingo Hormachea, en 161 «lias 

«i "T08*0'0"' tripulación l á , con efectos de Europa: con-
•Jo la órtlen, y de pasajero» D . Juan Tomás do Garay, 

piloto particular. M r . Jame» Smitb, y el alemán Mr. 8ai-
y un indígena trabajando por su pasaje. 

De Carditf, barca sueca, Frederic, de 503 toneladas; su ca
pitán Mr. J . L . Htiltinra i , en 12« ilias de navegación, tri
pulación 15, con carbón de piedra pava a .Marina: consig
nada á los Bita. Rnssell > S urgis 

De Pollok v ZamboangK, vapor de 8. M , Filomena, del 
porte de 2 cañones; su comandante el teniente do navio Don 
Vicente Carlos Roca, en 5 dias de navegación, desdo el úl
timo punto, tripulación 75, conduce de transporte un ca
pitán; 11 individuos de tropa v presidario; 3 «ticiales de la 
Administración Militar; 19 cautivos; 2 soldados y 13 grumetes 
de Marina. 

De Iloilo, ber^anlin-goleta núm. 147 Bella Maria , en 
10 dias de navegación, con 2000 picos de azúcar, 1200 ídem 
de sibucao, 70 id. de cueros de carabao v vaca, 20 piezas 
de id. curtidos de vaca, 60 cerdos y 5 cajones de gcneios^ 
consignado al sobrecargo Aniceto Analon; su patrón Pablo 
Espíritu; y de pasajeros 2 chinos. 

De Zain>>ales, p neo núm 37<i, Aitlipulo, en 3 dias de 
navegación, con 7 hornadas de caí bou, 20000 liejncos par
tidos, 30 cueros de tarabao y vaca: consignado «I ai rae/. 
León Adamos. 

De Zanibaleg, id núm. 442 Gracia, en 3 dias de nave
gación, con 20 cerdos y 1200 cavanes de arroy: consignado 
al arráez Anacleto Arviso. 

De I d . , id. núm 414, S- José, en 4 dias de navegación, 
con 236 trozos de yacal y 4000 rajas: consignado al ar
ráez Secundo Stavedra. 

De Antique ber.'anlin-goleta núm. 6(>, S'iledad (a) Ma-
riña, en 6 dias de iiavcijacion, con 300 picos de azúcar, ItiO 
piezas de cueros de caranao y vaca, 50 cerdos y una vaca: 
consignado á los Sres. Engster Labbar y Compañía; su ar
ráez Domingo Garcia; conduce dos presos pata la casa de 
cótts de esta capital, v de pasajeros 2 chinos 

De Cebú, goleta núm. 172, Lusitano, en 10 dias de na
vegación, con 290 ipiimales de azúcar, y 1000 fardos de ta
baco: consignada i D José Rodríguez do la Vega; su patrón 
José Costas; y de transporte 2 sargentos con seis soldados 
del regimiento infantería núm. 9, y 2 reos para la cárcel 
pública de esta capital. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Albay, bergaiuin-goleta núm. 52, .Vira. Sra. de DJ-
,-eto (a) Pasito; su patrón Narciso Fernandez. 

Para Antique, id. id. núm. 105, Barcelonés; su patrón Juan 
de los Santos. 

Manila 26 de Mayo de 186'3.—'Agustín Pintado. 

Goliimio Civil de la pf imeiH de Uanila. 

Debiendo proveerse dos plazas de guardas para 
el puente giratorio de la Barraca con el sueldo 
de cuatro pesos mensuales cada una, las perso
nas que quieran obtar á ellas se presentarán en 
este Gobierno dentro de quince dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio, con los documentos 
que acrediten su personalidad y buena conducta: de
biendo ser preferido, en igualdad do circunstancias, 
el que haya prestado servicios al Estado. 

Manila 27 de Mayo de 1883. Cómas. 3 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
O E MANILA. 

Los exámenes públicos de los alumnos que 
concurren á la Escuel i municipal á cargo de los 
RK. PP. Jesuítas, se celebrarán en el S-.I011 
principal de dicha Escuela ante el Excmo. Ayun
tamiento en los dias 23, 26, 27, 28 y 29 del 
corriente mea, y 11 distribución de premios, el si
guiente día 30. 

Manila 21 de Mayo de 1863. = C(ÍÍ««Í. 0 

Keal Sociedad Económica de Amigos dei País. 

Debien lo tener lugar el viernes 29 del corriente, á 
las ocho en punió de la noche, en el suloi» del Excmo. 

Ayuntainiento, I * J u n i a ordinari* ip ie prescribe el re
glamento: t>e invita i los señores SMCÍOS para que 9t¡ 
siivan concurrir a dicho i.<ti>. — Mmiiia 28 de Mayo 
de 1 8 6 3 . —E l seereiorio, Carlos P a o i u . 1 

SECRETARÍ A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
l)K F I L I P I N A S . 

Hal lándose vacante la plaza de intérprete del Juzgado 
de Idus Batanes, la SJI-I de Gobierno de « « • R e a l 
Audiencia ha resuelto en 21 del actual, se publique.de 
nuevo dicha vacanie por tres dias consecutivos en la 
Gaceta de esta capital, para que los que quieran optar 
á ella presenten sus instancias al SuperioY Tribunnl p ir 
»ondú, lo de esta Secretaria, acompañiu ido los documentos 
que acrediten -ns merecimientos en el término de quince 
días, i-oniadus desde la úllima publ icación de este HIIOOCÍO. 

Manila 27 de Mayo de • - R o q u e Mnnroy. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo de S. M. D. Aníoniu Escaño*. 
que saldrá el sábado seis del entrante mes con d^ttn 
á llc.ng-kong, remitirá esta Administracioii la.»'. Frit. 
pondencia para Europa, via del Istmo de'Suex tóo 
escalas. En su virtud la reja <iel franqueo y el biy ÍÍ 
esta olícina se hallarán abiertos hasta las CÜA'lM^B 
punir» de la lai'de del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vfvj 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta V; 
misma hora se admitirán las cartas certificadas, a 

Lo que se anuncia al público para su conocimiet.' 
Manila do 26 Mayo de 1863. - El Administrad^? 

general, Seh 'Sti m de Hazañas. 9 
: — . i 

E l berganiin español Nuevo Lepanlo, saldrá pira 
Hong-kong el jueves 28 del comente, l i ^ r a g n i a 
ingleia John B a r c k s dentro de 3 6 4 dia* p a i \ L ó n -
dres, s e g ú n avisos recibidos de la Capitanía del puerto. 

Manila 26 Je Mayo de 1863 .—Haz ¿ñas. 

L i s IV.IÍÍ.,: -.s luir .ÍS..S .I///•( ' l ,h ( ¡ r o i i y 
prán la primera, con deslino á San^lMii^iSH^HHKj 
riente; y la segunda para Liverpool, en toda 1% *¿mi(ia 
entrante, y la goleta Eup.ñolu Den ia , saldrá pxr t^Hong» 
kong el 28 del corriente, s e g ú n avisos sccibjílo» de »i 
Capitanía del puerto. , ? " * 

Manila 22 de Mayo dq •IWZ.^Hazcñas. T" * v) ¿ 

Carlas detenidas por insulicienle rranqueo^: 
86 D . J u a n Coderquc.; 
87 Eulogio p e r c h a n . . 
88 Carlos María Pajeros. 
89 Rtymundo Ambrocio. 
90 Nicolus Aif^jardo. . 

Manila 22 de Mayo de 

Pueblo de Álbiír 
. . M a h o n . 

Hong-kong. 
Mani la . 

. . I d . t ' ^ 
1863 .— H a z a ñ a s ^ i . 

Comandancia general del cnerpo de Carabineros 
UB HB4I, HAl'I KM IM 

Debiéndose celebrar concierto en esta < 'omandímt 
general para contratar el pasaje á la provii^da 
Antique de un sargento 1 . ° del cuerpo, 
saber por medio de este aun;!-i » para que | 
armadores ó capitaoes de buques que quiej>r~^ 
cargarse de su conducción, comparezcan en^Ra.C 
mandancia general el dia 27 del actual á las de 
de su mañana, que se verificará el conciérlo y 
será adjudicado al que hiciere las proposiciones mí 
favorables á la Hacienda. 

Manila 20 de Mayo de 1863. -José D. Cora. 
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Administración de Heñías Unidas d« Visavas. 

Rt íac ion del número depatentes que han sido espedidas por 
la Admin i s t rac ión de Hacienda p ú b l i c a de Cebú du
rante , e l mes próx imo pasado A b r i l para ejercer l a 
industria del aguardiente rom á saber. 

S 2. 
¿ J 

Fechas en que se han 
psiif (lirio 

88 
H9 
90 
91 

Meses. Años 

Abril.... . 

N O M B R E S 
de los industríales. 

1863 ü . Pedro Ruvi 

Rufino L'arojinog. 

Pueblos. 

Naga 

Inabangu 
Tubigon . 

•e s 
in 5 

3.. 4. 

Cebú 11 de Mayo de 1863 —Santiago 

Inlendencia general de Ejército y Hacienda 
D E L A I S L A D E L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

El Viernes 2'2 ilel aolual, á las doce <le su ma-
fiana, tendrá lugar en mi despacho la apertura del 
registro de inscripción de buques para la conduc
ción á l'us puertos de la Península que se desig
nan, de 30,000 quintales de tabaco rama, bajo las 
condiciones que se publican con esta fecha, de
biendo hallarse abierto dicho registro hasta el 
i h , i 5 de Junio présimo- Manila 21 de Mayo de 
1833.—íSeiflvíiím de León. 

Dirección ncíieral de Colecciones de Tabaco de Luzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

Pliego de. condiciones que redacta la Dirección 
general de Colecciones, de acuerdo con su Inter-
rencion, para remitir, fuera de Monzón, a las f á 
bricas de la Península, treinta mil quintales de ta
baco rama, en cumplimie?ito de lo dispuesto por la 
Superintendencia, delegada de Hacienda é Inten
dencia general de esta isla, en decretos de 6 
?/ 8 del actual mes, y con entera sujeccion á 
las reales órdenes de 14 de Junio y 2 de 
Diciembre de 1 8 5 8 . 

Obligaciones de la Hacienda. 
.V 
¿ei.* El dia 22 del corriente, la Intendencia ge-

ral de Ejército y Hacienda de esta Isla, anun-
ociará por la Gaceta del Gobierno y edictos que se 
iijarán en la misma Intendencia, Administración 
oeoeral de Aduanas y Capitanía del puerto, la re-

T e s a á la Península de treinta mil quintales de 
• baco rama que deben remitirse El registro es-

ui ; '?a abierto por quince dias. 
2.' Desde el dia de los anuncios queda abierto 

, ,,n el despacho del Sr. Intendente general el re
gistro para suscribir los capitanes, consignatarios 
ó armadores españoles de este comercio, los bu
ques que se comprometan conducir á España el 
tabaco en hoja por cuenta de la Hacienda, bajo 
el precio de cuarenta y medio reales vellón por 

etfe caeja quintal, en progresión descendente. 
-'!.a ' No se admitirá á registro ningún buque que 

iio se^hulle surto en la bahía de este puerto, ni 
por mas cantidad de tabaco que la que permita 
i Capacidad natural de cada uno de ellos. 

I t4t * i. ada tres dias publicará la Intendencia en 
la (rácela del Gobierno y por edictos que fijará en 

los . puntos señalados en la condición 4.a, el nom-
br-jp de los buques | registrados, l a fecha en que 
I Q | hayan sido, la cantidad de tabaco porque se 

^ © h i e s e n comprometido y los cargamentos que se 
«feifca Bisen realizado. 
m*,} 5.' Los tercios medirán de nueve á diez piés 

, úbicos los de dos quintales, y el doble los de cuatro. 
: 6. Aun cuando por el artículo anterior se de-
| anan de cuatro y medio á cinco piés cúbicos 
íjttor quintal, no se abonará por el esceso de cu 

S e c a c i ó n los que midan mas, ni se rebajará por 
g que sean menos, sino que'se satisfará por el 

'gmté de cada quintal el precio que se estipule, 
fegjebiendo los contralistas recibir los tercios que les 
Sentreguen sin reclamación en esta parte. 
£' 7.' La Hacienda pública se obliga á entregar 

f ' ep esta Capital la mitad del flete del tabaco, des-
pues de verificado el embarque y Hrmados por 
el capitán ó sobre cargo del buque los conoci-
rdientos; y la otra mitad en la corte á los treinta 

• ¡frjjuas de efectuada la descarga en el puerto á que 
tabaco fuese destinado . La anticipación del medio 

¡ele 'en esta Capital será en concepto de auxilio, 
m cuya devolución se obligará el consignatario del 
•buque, er caso de pérdida de este, garantizando 

efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
Ü-.buque, o personas de arraigo á satisfacción de 
é los gefes de la Dirección de Colecciones. 

8. ' Ningún buque podrá llevar menos de cuatro 
mil quintales. 

9. » En el caso de que la autoridad superior de
termine se remese tabaco elaborado, la Hacienda 
abonará cincuenta céntimos de peso por cada mi
llar que se embarque, cualquiera que fuese la 
mena á que corresponda envase en que se co
loque. 

10. La Superintendencia designará el número 
de quintales 6 cargamentos que deben remitirse 
con dirección á los puertos de ( ádiz, Alicante, 
Santander, Gijon, Coruña, ó Valencia, con arre
glo ¡x lo dispuesto en Heal orden de 2 de Di
ciembre de 1858. 

11. En el acto de la adjudicación de los car
gamentos, el Sr. Intendente general manifestará 
á los capitanes ó consignatarios de los barcos ins
criptos, el número de quintales de fierro ó cobre 
que el cuerpo de artillería de este departamento 
remesará á España. 

12. No podrá adjudicarse á ningún barco car
gamento de tabuco rama, sin publicarse con la de
bida anticipación y con arreglo á la condición 2.a 
de este pliego. 

Ohlfgációnes del contratista. 

13 Los capitanes, consignatarios ó armadores 
firmarán el acta del registro, fijando la cantidad 
de tabaco que se obligan á conducir al Hele indicado 
siempre que no haya otro armador, capitán ó consig
natario de buque surto en bahía que, durante los 
quince dias en que estará abierto dicho registro, 
mejore el nele en favor de la Hacienda. El re
gistro constituve por si un contrato de fletamenlo. que
dando obligados el capitán, consignatorio ó arma
dor á la conducción del tabaco, y responsables de 
esta obligación los mismos buques. 

14 iíecibirán los buques el tabaco preparado 
para remitirse á España, por e1 orden en que re
sulte de la inscripción, al cerrarla la Intendencia 
general de Hacienda. 

15. Al soliciiar los dueños ó consignatarios la 
inscripción de sus buques en el registro de la In 
tendencia general, designarán el número fijo de 
quintales que deseen se les adjudique, según la ca
pacidad de aquellos, en el concepto de que no 
se les entiegará mayor número, en perjuicio e 
otros, ni podran llevar menos; y para evitar que 
alguno pida con esceso, dejando después una parte 
sin cargar, se exijirá por cada quintal que se halla 
en este caso, una muí a de la mitad del precio 
en que se hubiese adjudicado el flete, pagadera 
en papel sellado de mullas, que se unirá al es
pediente, antes de librarse la suma que deberá co
brar en esta Capital el barquero, 

16. Serán de cuenta de los dueños, consigna
tarios ó capitanes de los buqaes conductores de 
los treinta mil quintales espresados, todos los gastos 
concernientes á los mismos buques como también 
los de carga j estiva del tabaco en esta capital desde 
el interior de os almacenes de la venta, y los de 
descarga en el puerto á donde convenga enviar el 
tabaco, hasta verificar la entrega en las fábricas 
ó almacenes que para el recibo destinen los direc 
lores, ó por su falta, los gefes principales de Ha 
cienda. 

17. Los dueños, consignatarios ó capitanes de 
jos buques conductores, responderán de todas las 
faltas de peso que no se reputen como merma 
natural del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de Madrid, satisfaciendo 
las que correspondan al tabaco rama al respecto 
de catorce pesos fuertes por quintal castellano. Por 
mermas naturales se entenderán las de resecación 
ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo 
que tenga el tabaco enfardado. 

18. A la llegada al puerto de la Península á 
donde se destine el cargamento, el consignatario 
ó capitán de lodo buque conductor del tabaco de 
cuenta de la Hacienda, se presentará al Director 
d<; la fábrica, y en su defecto al Gefe principal 
de Hacienda, con el conocimiento, para los efectos 
consiguientes á la descarga, recibo y reconoci
miento de aquel, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución que el mencionado Director 
ó autoridad de Hacienda acordare. 

19. Los contratistas quedarán obligados á con
ducir sin costo ni retribución alguna desde los 
puertos á donde fueren destinados los buques car
gados de tabaco al retorno, la moneda de cobre 
y otros efectos de peso de cualquiera clase, que 
el Gobierno de S. M. quiera remitir á estas Islas, 
siempre que puedan cargarlo como lastre. En este 
caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el im
porte de los gastos hasta dejar dichos artículos 
sobre la cubierta de los buques en la Península, 
y los que originen en esta capital desde el cos
tado de eües hasta el paraje donde se destinen 

ó conduzcan. Del mismo modo llevarán los buques 
como lastre, los cañones, fierro viejo y cosas de 
peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

Derechos y responsabilidades de las partes con
tratantes. 

20. El registro se llevará por orden numérico 
correlativo, y á cada capitán ó consignatario de 
buque registrado, se entregará por la Intendencia 
general un documento que acredite la fecha y nú
mero del registro ó inscripcian, en el que consta
rán los nombres de los buques que se hallen re-
gistrados con antelación y que no hubiesen rea
lizado su cargamento. 

21. Kn el caso de que durante los quince dias 
que* deberá estár abierto el registro se mejorase el 
flete á favor de la Hacienda, se hará saber esta 
mejora en el mismo dia á los capitanes ó consig. 
•alarios de los baques registrados con antelación, 
para que en el término le veinticuatro horas ma
nifiesten si aceptan la rebaja del flete; sino lo acep. 
tasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, 
se entenderá que renuncian á la propiedad del re
gistro y se considerará ser el primero para recibir 
el cargamento el buque del capitán ó consignatario 
que hubiere, hecho la rebaja del flete. 
•^22. Será nulo todo registro de buque que des-' 

pues de inscripto resultare, por el reconocimienlo 
de la Marina que deberá reconacer lodos los que 
deseen cargamento de tabaco, carecer de las c r-
cunstaúcias que se requieren para el embarque j 
conducción de efectos por cuenta de la Hacienda. 

23. Será igualmente nulo el registro de buque 
que á los tres dias de cerrado no dé principio á 
recibir el cargamento, así como también si á los 

dias de habérsele adjudicado, no se hace 
á la mar. 

24. Para evitar perjuicios á la Hacienda, y res
pecto de los navieros, toda especie de que a, no se 
consentirá ni aun por conveniencia y voluntad de 
los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros 
el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la con
ducción de estos á la Península ó se canvie el or
den numérico con qne han sido registrados los bu
ques, sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se 
hubiera pedido en las épocas correspondientes y por 
al orden mismo con nue hubieren sido registrados. 

25. Con arreglo á la Real orden de 5 de Fe
brero de 1861, los buques que carguen los treinta 
mil quintales que se remiten á la Península, fuera 
de monzón, pagaran por mitad, entre ellos y la Ha
cienda, el importe del 'seguro, señalándose el tipo 
de catorce pesos fuertes por cada quintal. 

26. No podrán los capitanes de los buques em
plear con esceso el pié de galo para la estiva del 
tabaco, en la inteligencia de que debiéndose reco
nocer dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen, por efecto de ella, inu
tilizados algunos tercios ó perjudicado su contenido, 
será de cuenta del conductor la composición de aque
llos á satisfacción del Director de la fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del 
tabaco peiMidicado, considerando este al precio de 
doscientos ochenta reales vellón, quinial castellano. 

2 7 . Quedarán á beneficio de la Hacienda los 
escesos de peso que respecto de lo guiado se en
cuentren en el puerto donde fuere destinado, sin 
que le quede derecho al contratista á reclamar 
parte ni cantidad alguna por Hele de ellos. 

28. Los buques se cargarán uno á uno pan 
evitar confusiones, sin perjuicio de que la verifiquen 
dos ó mas á la vez, ó cuando á juicio de la Di
rección general del rí mo, lo permitan las demás aten
ciones de esta oficina. 

Condiciones generales. ' 

. 29. En el caso de no haber buques nacionales 
á quienes convenga la con tratación de este iletamento, 
se admitirán proposiciones para verificar la conduc
ción en bandera estranjera con las mismas condicio
nes que aquellos. 

i inondo 0 de Mayo de 1863.- El Director gene
ral, Manuel Garrido.—El Interventor general P. L 
Valentín de MascaSÓ. 

ARTICULO ADICIONAL 

Según lo dispuesto por el Sr. Intendente gene
ral en decreto de esta fecha, su autoridad fi.lara 
oportunamente el tiempo que debe invertirse en 
verificar el carguío de los buques en razón del nu
mero de quintales porque cada uno de ellos se ins
cribiere, á que hace referencia la cláusula 23 de 
presente «pliego.» 

Dinondo 21 de Mavo de 1863. - E l Diretor gene
ral, Manuel Garrido'.-E\ InLenentor geneaal P-
Vulentin de Mascasó. 

0 
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cS'fADO demost 
¿e esta I. 
calles IJ niunei 

de Uacientía pública 
barrios 
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M A N I L A . 

jConib'es de los in eiesados 

C r u z . jlanue'a de 

paiuia» T,'»V1'l,'<i • 
^¡53 Lin-Siongco i 
Bienio Mojíi.-a. 
pjinian Bautis a 
paulino C i é r n e m e 
jenite Teotico 
ji¡,olas d¿ los t -antos . . . . 

Diaz 
Jdfecto S á n c h e z 

lermógenes V i l l a n u e v d . . . 
jalilomeia Olaite 
Benedicta Qui i iZ'n 
policarpio C o m e io 
dbéliiio B -lanaua S a n t o s . . 
f oiem ia Cristóbal 
jjbina Catii 
j , T m á s B u y o i 
• l i a ¡Navairete 
jariano Capi i 
Joiuingo San Buenaventura 
fioqninto l iamos 
' l ü e m iilem 
femidio K . fael 
fnnanda Ti in idad 
egina iie los Angeles 
ing S ing-Guy 

Uanmla Emiquez 
. Sebastian Lladoc 

Joaquina Esco lás t i ca 
Gt-rvasio R u f i d o . . . . 
Román B e r n a l d o . . 
Toribio S^n- h e z . . . . 
Lauieana E u s e b i a . . 
Guiilerma Dubuset 
sabel B a r r e d o . . . • 

Rufino Alburo 
Vicente Isaac 
íu lgrmia Eugen ia . 
Maria C o n c e p c i ó n . 
faasta Victorio. . . 
lai garita Mariano 
Justino Resurrecc ión 
l i s Obispo 
iusebia Banayad 
Iptonia Prugides . . . . 
Üeyinunda de J e s ú s . 
Cristino de la Cruz 
Segina Valenzuela 
Valen tin Kuiz 
Ío-Oco 
Poteneiano Andaya 
Feliciana Francisca • 
Engracia l í a m i t e z 
Dámaso Simenyean 
hntaleon Quiogue 
I'nidencia de Sevilla 
Laureano Fajardo 
Maria Dominguez 
llariano Guerrero 
tpiíanio de Castro 
Crisanto t e n s ó n 
luisa López 
Antonio f c i e z 
demanda Toiibio 
«elecion de los Reyes 
Maree ino Fulgencio 
''•aciano Roque 
BHnii Francisca 
^'anuel Francisco 
^alentin Aleriano 

-̂fistino G a r c í a 
El chino Ting-Lieng.co 

eiaigia de Guia , 
"laria Sa lvador . . . 
"'istina Domingo. 

0iu Gavina Araneta. 
¿uaua L a g 
^'«erta de 

X o. 

995 
9i)t) 
99 
998 
999 

luüü 
1001 
1002 
1003 
IÜU4 
1005 
l()u6 
1007 
1008 
I0U9 
1010 
1011 
1012 
1013 
1014 
1015 
1.016 
1017 
1018 
1019 
1020 
1021 
1022 
1023 
1024 
1025 
1026 
1027 
102« 
1029 
1030 
1031 
1032 
103.3 
1034 
1035 
1036 
1037 
1038 
1039 
I04u 
1041 
104,-
1043 
i 044 
I04ó 
1045 
104; 
104* 
IU49 
1050 
1051 
1052 
1053 
1054 
1055 
lOón 
1057 

lOóh 
1059 
1060 
1061 
1062 
1063 
h 6 4 
1065 
1066 
1067 

589 
590 
591 

4.' 

Pueblos. 

4. 

Ni v a l i c h e s . . . 
Tondo . j 
Binon'i 
S i a . C i u z . . . . . 
Binomio 
• ' a i a ñ a q u e . . . 
Sta. C i u z . . . . 
Tondo 

id 
Sta. Ci u z . . . . . 

id 
Binondo 
T a m b o b o . . . . 
Pai ÍIñaque. . . 
Ton io 

id 
E i mita 
Qui 'po 
Binondo 
Tondo 
P a r a ñ a q u e . . . 

id 
id 

Tondo 

S t a . Cruz . . . 
Dilao.-
Tondo 
>. J o s é 
Pandai a n . . . . 
Ermita 
Tondo 
Calaocan 
Sia. C> u z . . . . . 
Binondo 

id 
Tondo 
Binondo 
I ' a i a ñ a q u e . . . . 
P a n d a i a n . . . . 
Tondo %. 
Pasay 
P a i a ñ a q u e . . . 
é*it. C r u z . . . 
B i n o n d o . . . . < 

id , 
M ani a 
I'a. a ñ a q u e . . . 

id 
Maia i e 
B i n o n d o . . . . 
Ermita 
B i n o n d o . . . . . 
Maulla 

id 
P a r . . ñ a q u e . . . 
i H n o n d o . . . • 
L a s p i ñ a s . . . . 
Erimla. .n . . . 

$airi 'B ó sitios 

Binondo 
Tondo 
Binondo 
.~t.. Cruz . . . 
Sanipaloc. . . . 
Sta. C r u z . . . . 
Laspiñas 
Aavotus 
B m o n i u 
Sta. C i u z . . 

id 
.vía ibay. . . . . 
Lar-pifias . 

B U L A C A N . 

Bulacan. 
id 

-Vloioios. 

P A M P A N G A . 

Basilio Valdes 
iWita Batac 
j^priana Fernandez 
{ « r o ñ a Monte 
jtaña Felipa Dizon 

• Luis Songco 

de los Santos 
S'iacio Balbuena de los Sanios 

l^tonio de Castro 
anuela Inyco . 

189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
19^ 
19ÍJ 
200 

3 ? W Guagua . . . . 
id 

S. Fernando. 
Victoria 
Guagua . . . . . 

id 
Lapaz 
.Vléxico 
Guagua 

id , 
id 
id , 

Bancaso 
Jaboneros. . . . 
Dulumbayan. . 
•'. G a b r i e l . . . 
S. Dionii i o . . . 
Lanoria 
Z a p i 
Soledad 
Dulumbayan. . 

id 
M u i a l l o n . . , 
I b a b -

Banc^say . . 
Mercailo púb. 
Quinta. . . , 
Omboy 
M i n s i g . . . . 
S. Dionicii 

id 
id 

Bancaso. . 
l 'a ' i .mci l lo . . . 
Chinesco. . 
Pte. n ú m . 1. . 
Longos. . . 

Calles . 

Real . . 
Nueva. 

Plazuela 
Arioce ios 
Bancaso 

íu io tang . . . . 
. Jac in to . . . . 

S ia . E l e n a . . . 

Sta. M ó n i c a . . 
Beata 
AguilS 
-an R a f a » ! . . . 
T a m b ó 
Dulumbayan. . 
»to . C r i s t o . . . 
Hiveiita . . 
Istmo 
Sta. Rita 

id 
S. R o q u e . . . . 
S:o. C i i s t o . . . . 
C o n c e p c i ó n . . . 
S . Fernando. 

Victoi ia 
Dongalo 
3to. C r i s t o . . . 

Mercado 
id 

S . Fernando . . 
Huertas 

Dulumbayan. 
». A n t ó n . . . 
Curtidor. . . . 

Pr imera . 

R e a l . . . . 

R e a l , . . 

la' into. 

Magallanes 

R e a l . 

N u e v a . . . <• 

Sibacon 
L a ñ o T a 
S. Juan 
F í e n t e Iglesia 

Vavangdapdap 
Plaza 

Maquiapo. . . 
S . N i c o l á s . . . 
Sto Rosario. . 
P a z a 
S. V i c e n t e . . . 
Plaza 

i d . . . . , 
S, Patr i c io . . . 
S. R o q u e . . . . 
S . N i c o l á s . . . 
Sto. C r i s t o . . . 
S. Pablo 

Real 

S. Vicente. . 

P A M P A N G A . 

Nombres de los interesados. 

~amuel de Mesa 
Victor Guevara 
J o s é Vitug 
Nicolasa Ximenez 
Rita M-nalang 
Simona Dizon 
Alberto L ó p e z 
Antonina G ó m e z 
Quintín Santiago 
Bárbara Pinpin 
Feliciana Lampa 
Estevan Cenon 
Gnil lerma P a s i ó n 
Florentino de los Angeles . . 
Estanislao Sami 
Guillermo de Je-us • 
Agu-tin Arceo 
Lázaro Liigman 
Isaac Magat 
D. Alejo Silvestre 
J o s é Nuqui 
Fé l ix de Vera 
Marcelo de los Santos 
Cipii . ,no Guevarra 
Sabina Tamna 
Blas Colendrino 
H i p ó l i t a L a m p a 
Frág ides de los Reyes 
Benigna Gutiérrez 
Mar ía Santiago : . . . . 
Ana Muglaqui 
Victoriano Gamboa 
T o m á s Dav id 
Dominga Gutiérrez • 
Balbina Guilierrez 
Rafael Aguilar 

ilt-m idem 
Gabino de Leiba 
Justo Gamboa 
Ambrosio G a m b o a . . . . 
Isabel Lapuz 
Valentina de los Reyes 
Andrea Mabasa 
L e ó n Dizon 
Luisa Mi , anda 
Anacleta Pascual 

idem idem . 
Ped o Pérez 
Pedio Tuason 
Aíiaatasia M a i a p gal 
L a u i t a i u Maiapagal 
Dorotea P u i i n u ñ 
M a i í . Magdalena ¡So l imán. . . 
Mar.u-I T a y a g 
Mariano G a a n g . . . , 
Fausta Inucul 
E . ena Canlag 

ioehi iiitiu 
J o s é Cata lán 
Pedio Quibuyan 
ü i s u . a Mana.bul 

i l e m 
idem 
ídem 
idem 
idem 

201 
202 
203 
204 
205 
206 
•207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
21*' 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
¿ 2 3 
224 
•¿•2o 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 

3.' 4.' 

3. 

ídem 
iiit-m 
idt-ni 
idem 
ídem 
idem iiii m 

Ciríaco Abillouosa 
Uisula •Wanaibui. 

iiieití idem 
Saturnino Conchi 
Juana fatio 
Matías M a n l a n g 
Mariano de la V e g a . . . . , 
Justa O.iong 
Matea u í z o n 
lues de la V r g i 
Maguía ena V e r g . i a 
Malea A L i g l I a n g 

J o s é IS'aguit 
Epifanía Uayani 

ablude los Santos 
Anselmo Ali-jandrino 
F oien. ia Juyco 
Angeia Tucod angí t . 
Fe ipe B nitez 
Santiago P a n l a g u i . . . . 
Peti ona Cant .s 
Apuiinaria Manaslastas 
Mariana L i u n g 
Santiago L ir ing 
Fiioniein Basilio 
Laureano Ve azquez 
Silvi-stia Munalang 

246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
2 5 « 
259 
260 
-'6 1 
262 
263 
¿ 6 4 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 

Pueblos. 

" 

Barrios ó sitios 

Guagua 
Sesmoan 
Lnbao 

id 
id 

Sta. Rita 
id 

Porac 
Betis 
Bacolor 

id 
id 
id 
id 
id 
id • • 
id 

Minalin 
id 

Mavaveve . . . . 
i I 
id 
id 
id 

Guagua 
A i a y a l 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id . ; 
id 

Cand >ba 
i I 
id 
id 
id 
i l 
id 

ta. A n a . . . . 
id 
id 

S. Luís 
id 
id 
u 

S. S i m ó n . . . . 
id 

Magalan . . 
id 
id 
id 
id 

Cap s . . . . 
id 

Lapaz 
id 

i'ar.ac 
id 
id 
id 
id 

Vi tona . . 
Cierona 

id 
P^mqui 

id 
G agu• 
^ . Femando . 
M é x i c o 
Angeies 
ato. T o m á s . . 
M a b a l a c a t . . . . 
Angeles 
Apa.ít 

S. A n t ó n . . . . 
Plaza 

id 
Sta. Cata l ina . 
Campani 
Piaza 
S. V i c e n t e . . . 
Plaza 

id 
id 

Luban 

Calles . 

'.'aveti a n ' . . . . 
C-ibambangan 
Libutad 
C a b a l a n t í a n . . 
S. Antonio . . 
S. J o s é 
Plaza 
S. F r ^ l l - i s íd . 
^laza 
S. Rafael 
Sa upungan. . . 

Isidio . . . . 
Masantol . . . . 
P l a z . 

id 
id 

Memlao 
Lncmit 
C n d a t i n 
S. Mateo 
Batasan 
M iletay 

Plaza 
id , 

B ú a -
Lañan , 
Mand n i g . . 
D a l a y a p . . . , 

Plaza , 
S. P a b o . . . 
Santiago. . . 
Plaza , 

id 
Pambiiog. . . 
S. C á r i o s . . 
Piaza 

id 
id . . 

S. J o s é . . . . 
R o s a r i o . . . . 
Concep.ion. 
Dalayap. . . 
Piaza 
Pat l ing . . . . 
Piaza 
.vi agau . . . . 
Plaza 
Aguro 
Baiinbuaya. 

» . F e m a n d o . 
.ApTlt 
P o i ó C . 
Aiayat 
Horac 
Sesmoan 
(jcuagua 
M é x i c o 
S. "Femando. 
.•ingeles 
S. Fernando, 
.vi é x i c o . . . . . . 
S. FernanUo. 
Sto. T o m á s . . 
Mcxi o 

Real . . 

ai-va 

i A lado. 

Real. . 

Piaza 
id 

Deviiia 
Plaza 
S. R a m ó n . . 
Plaza 
S ia . L u c i a . . . 
Plaza 
Sto. Rosario. 
Plaza 

id 
Sto. Domingo 
Plaza 
Sto. Rosar io . . 
PL.za 
Solipan 
Puiungsantol. 

Da'miso 
S i . . L u c i a . . . 
Sto. C r i s t o . . . 
Sto. Rosario. 
Dolores 
Sto. Domingo 
Calulus 
S. J o s é 
Palani 
S. B a i t o i o m é . 
M a s a n s a n g . . . 
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P A M H A N G A . 

Nombres de los interesados. 

Maice lo Espinosa 
D o ñ a Agapita Claudio 
Fe'iciana Tuason 
Juami Cania-' 
A á n a n á F é ' raina. 
Cata ina Men loza 
Mai i ' i López 
D i i i i ; i Benita Limzon 
Ign.n io Lingat 
Cieofas Mi-n !oza. 
Juana Luisa 
Feliciana Carlos 
Francisco Cabrera 
Anaclet i B de los Ansre'es . . . 
D . Roberto Sung'ao 
Vicente Tagnirnaldo 
D . J o s é Martinez 
Geraldo Liuanag 
D Mari no M e r c a d -
D o ñ a Bibiana Cenon 
Si- l ineo 
D . J o s é Martinez 
D o ñ a Manuela G o n z á l e z 
Martina B seo 
Florencio Lapuz 
Dominga Gutiérrez 
Balbina Aroyo Gabriel 
A'ejandra Aioyo Gabrief 
Felrona 8a'ac 
L u i s a Salac 
D o ñ a Benita Limson 
Paula Butac 
B á r b a i a David 
Potenciana L i u a m g 
Chino Di-Soco., 
Reymuii'lo Mijares 
E u f e m i i Ensais 
D . Ignacio de Ic isas 
FiaiK'isco Dagdi 
Cayetan i Sab an ; 
D . .1 uan B luti ta 
Manuel Siabingco de Y indiola 
Josefa Vaieuria 
Faustjno Layug 
Juan L u g t a . . . • 
Florencia J u y - C o 
^ n i c i ta Bei t ian 
P a u a Batac 
• ilaria de la C r u z 
•J/.n-i) Pineda 
' (ralsaliau 

2 • ' í gor io López 
ŷ }. mirdina Baienton 

i-l .u, , , 'i'iongro 
OCIh-Ciiangco 

^resde ln ia Valenzuela , 
••banz' Manlohi 

tua a Munalang . , 
I ' ^ """eo 

gislro 
ó arndel Rosario 
ques ( Abad 
tabaCOa de Vega 

B S . « 

•295 3. 
296 : , 
•¿97 j 
29S I . 

299 
SUJO 
301 
3U2 
303 
30-1 
305 
3 '6 
307 
30H 
309 
310 
3 H 
312 
313 
314 
31o 
316 
317 
3>8 
319 
320 
321 
3.'2 
323 
324 
3 ¿5 
326 
327 
328 
329 
330 

3d< 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
3 3 « 
339 
840 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
333 

Pueblos. 

S. P e n a n d o . 
Guagua . . . . 
S. Fernando. 

, , § 1 0 . T o i n - i s . . 
, , ¡8 . Fernando. 
„ Guagua 
„ S. Femando . 
„ Cuagua 
, Sto T o m á s . . 

Mab i l a c a t . . . 
B a c lo> 
Porac 
Al»i!ii 
Pora •. . . ' . i - . 
L u b i o 
V i . t o ú a 

Barrios ó sitios 

gt i . L u c i a . . . . 
Sto. C ' i s t o . . . 
gto R o s a r i o . . 
S. Matias 
S. Juan 
S. Pablo 

S. R o q u e . . . . 
M a t i a s . . . . 

Plaza 
V i c e n t e . . . 

S. N i c o á - « . . . 
S. .luuíi 
S N ico á s . . . 
C a u m p a n i . . . . 
Balbalot >. . . . 

Apulit iSolifwn 
B a oto 
Se moan 
Ba, olor 
Q u a r u a 
Irarlfi' 
Ma aveve. . . . 
M é x i c o 
ArHvat 

id 
id 
id 
i I 
id 

Sta. R i t . 
S. s imen 
Apalit 
M ig . U n g . . . . 
Arayat 

[\ M .bala. a t . 
it M é x i c o 

3. i Porac 
4. Ste. A n . 

Lubao 
>. S i m ó n . . . . 

3, Guagua 
4. id 

í s i J ' O . . . . 
g. N i c o L i s . . . 
Cabanbangan. 
Sta. Filomena 
P lav i 

l í a f . e ' . . . 
S. io%h 

Lubao 
Po-ac 
Lubao 
Apalit 

id 
Sta. Ui 'a 
' r'iaiíua 
Sta. R i t a . . . . 

i I 
Lubao 
M é x i . o 
Guagua 

id 
Porac 
Bacolor 

C a l l e - . 

Real . 

C A V I T E . 

Nombres de ios interesados. 

I d . -

C A V I T E . 

173 ,3.• 
174 „ 
175 . 

el pre 

4."IS. Roque . 
, . | R o s a r i o . . . 
„ S. Roque.. 

P l a z a . . . . . . 
i l 
id 

.Maleo. . . 
S. V i c e n t e . . . 
Plaza 
Capalangan. . 
I* aza 
P o s e s i ó n . . . . 
Bamban 
P U z a . . . 
Caompani. . . . 
Plaza 
S . N i c o l á s . . . 
>. Juan 
S . N i c o l á s . . . 
Plaza 

id . . . . . 
S . N i c o l á s . . . 
I-adn puente.. 
g. N i c o U * . . . 
P ava 

. V i e n t e . . . 
S, J o s é 
S . Pad.o 
S . José 

id 
S. Nico k s . . . . 
Plaza 

id 
s. R o q u e » . . • 
Caompani . . . 
Sta. I i iós 

n j s . Roque. 
Bagbag | R e a l . . . . 
S R a f a e l . . . . ¡ S a p a . . . . 

Francisco San M i g u e l . . . 
D. J o - é Zapi o Alberto. 
luana Herrera 
Canuto Raquel 
D Juan San ^ g u s l i n . . . 
Modesto Torres 
José de la T o n e 
Valentín D o m í n g u e z . . . . 

Untin Vis . arra 
liste van J o s é 
Candido Cuevas. 
Nicomedes Peredo 
Felipa Navairete , . 
Juana Custo'Mo 
SebTÍn> Alvaiez 
Chino C o o - P i n c - ' . . . . , . . 
Anastasia Chinique 
-ixlo N 
Juana A g u i l a r . . . , . . 
Feliciana H e r n á n d e z . . . . 

s i 

176 
177 
178 
179 
IK0 
181 
182 
183 
184 
IH5 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 

Pueblos. 

Cavite v i - j o . . 
S. R o q u e . . . . 

id 
id 

Kosario 
Bacoor 

i-l 
I mus 
Bacoor 
Cavite 
Bacoor 

id 
i i 

Rosario 
' avite 
Ternate 
Cavite viejo. . 
S R o q u e . . . . 

id 
id 

Barrios 6 sitios 

Putul 

Rosario 
Cerca Gallera, 
Rio de C a ñ a 

L i g a s . . 
Alapan. 
A l i m a . 

B á ñ a l o . 
A l i m a . . 
Monzón 

Tierra alt 

E s t a n s u e l a . . 

Calles. 

'•'ares. . 

Caries . . . . 

Keal. 

Real 
U n i r á 
Aisen « 1 . . . . 
Re.1 

id 
id 
id 

Pza.Sole-lad 
Unica 

J . a l Estanco 

R r a l 

N . E C I J A . 

D. Benito Sta. R o m a n a . . . . , 
N i i o i á s de la Paz 
D. Joaquín M . de la Concha, 

id. i l 
Fabián t Ramos 
Ruñno Jacinto 
Alejo Javier . . 

id. id c 
María Madares. 
Grac ia L u n a 
Maria Lucindo 
Ismael Fer i 
D. David Rons 

91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

3 . 

C >banatuan. . 
Aliaga 

M i g u e l . . . . 
id 

S. Isid>o 
Gapan 
S. Miguel . . . . 

id 
id 

Cabanaluan. . 
S. Miguel 
Aciaga 
Rosales 

Plaza 
i.l 

S. V i c e n t e . . . 
id 

Plaza 
S. Lorenzo . . . 
Balaon Labui 

S. J o s é 
Quilaquil . . . . 
S u n a e a h . . . . 
Plaza 
Bibiclat 

Real . . . 
id | 
id 
id 
id | 
i d . . . . 

Real, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Petiona Escaier •• 
D o ñ a Gabina Trinidad. 

7411.* 
75 „ 

B A T A A N . 

IBalanga. 
E r m i t a . . 

. ITalisay. 
. Rosario. 

J o s é Ramirez 
D . Manuel F . Araulio . 
Gervasio de C - s t r o . . . 

-1. id 
Leonza Mendoza 
Antonio Hidalgo 

B A T A N G A S . 

109 3 . ' 4.• Sto. T o m á s . . ] Plaza 

Estev tn P é r e z . 
An lies Francisco 
Cenon de Rive ia 
Margariia E iseo 
Juüan A r é v a l o 
D . Ignacio Ambrosio. 

110 
111 
112 
113 
114 

69 
70 
71 
TI 
73 
74 

Nasugbu. 
Taa l 

id 
T a n a u a n . . 

id 

S. V icente . . . 

L A G U N A . 

:!.• CaVinti 
Calanan 
Cavint i . . . . . . 
Mabit..-
S ia . C r u z 

id 

Tulay 
Plaza 
Sto. T o m á s . . 

Pob lac ión 

Real. 

Pedro, 
id 

D o ñ a Atanasia de S. Agustin. 
Severino Vi lia pando 

2 . 

T A Y A B A S . 

20 3.' 4.' Tayabas S a r s a r a n . . . . . . 
21 „ ,. id Pza. S. Miguel 

ett. i ^ í f l i i : * (Binomio) 1 . ° de Mayo de 1S')3. = V. •= B . 0 . = E i A ¡ministrador general, Rodriyuez B i t i s t a . = ^ { Interventor .= P. S . — J o s é C a r d e l l . 

!l0 
cor 

'iiuuncia que por « u t o de esta feclia del S r . A l 
i a (fa ""'J'01" ^e e*li, provincia, dicud.- en autos ejecH-
l o ^ rclue ^o116 eI •"epresentiinte de cajas de comunidad 
j ' | l ^ "''os, 'contra D . Andrés Javier, vecino del pueblo 
. ( 15 'i.iyn.n, sobre cuatro uiil peson, y sus (iremios, en 

s X a no haber surtido efecto los «nunc ios y pregones, 
S j H P 'nciañdv la venta en públ icas -almonedas de loa bienes 
Sjpp^argados á dicho D . A n d r é s para los dias l ü de Di-
FSÍ' ^ibre y 16 del HCtn»!, fe ha mandado se anuncie 
^ í irbvmnenie pwra el día 15 de Junio entrante, en que 

r. u la rebaja del tercio de Ku ava lúo se rematarán en 
. '/el mejor postor ó postores á la hora d e | ts 12 del dia 
- ,,((0 punto. Dichos bienes con sus ava lúos , fijados ante

riormente, son coni') s i g u e n . = 1 : treinta y cinco qui-
| ^oues, tres balitas, cinco loaoes y inedia braza realenga 
L: e liciras labrantías, sitas en los puntos denominados, 

uinhaua, Montingtubig y Magabe, de la comprens ión 
•RPQI pubeio de Balayan de esta provincia, cuyos linderos 
r ? % 6 n . — D e los de Magabe por Este , otras tierras del 
I*- mismo D. A n d r é s Javier, por Oeste tierras de O . L o -

repzu Castillo y Pedro BaiitUta, por Norte lie.ras de 
h ' D . Santiago de | a Cruz , de Estanis lao Mar-icigan y 

L e ó n L ó p e z y por Sur tierras de D . José C n s ó s l o i u o 
y Bernardo de la Cruz, — Las tierral di: Moiiliiigtiildg 

i' .^Senen por linderos por Este los terrenos de D o ñ a Dorotea 
vCap¡li y D . Hilario Diaz, por Oeste el rio Malibo y 

"'por Norte los terrenos de D. Baldomcro V i i l d e s . = Y las 
.le Guinhaua l i cúen por linderos por E s l e Oeste y S ú r ter-

-iirenos del mismo D. A n d r é s Javier, y por Norte las de su 
hermano D . Domingo J a v i e r . = 2 . c una prensa de inan-
poslerla.—3. 0 una máquina de madera de dos molinos 

para beneficio de cañadu lce , movida por a g u a . — 4 . ° 
un camarín de caña y p a j a . = 5 . 0 ocho calderas ó 
oauB9.=6. 3 dos fogones e c o n ó m i c o s para la fabricación 
del i . z ú c a r . — Y 7. 0 uu i iiiáqtftna hidráulica de hierro 
de tres bolas con sus calderas y enseres correspon
dientes .=Todo3 estos bienes están avaluados en diez 
mil pesos, cantidad que servirá de tipo para abrir postura 
en pregresion ascendente. 

Por tanto, los que deseen adquirirlos, acudirán á este 
Juzgado en la fecha citada y se les admitirán las 
posturas que hicieren, rematándose en el mejor postor 
al dar la hora de las doce del día en punto: en la 
inteligencia que de las cantidades ó justiprecion espresados 
se hará la rebaja del tercio mandada.=Batangas 21 de 
M . y . ) de \%QZ.—Higino Haymundo. 2 

J ) . Francisco L u i s Vallejo, Alcalde m'iyor segundo y J a e z 
de I . ' it istancii de esta itrovincia de M a n i l a etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á un nom

brado Jorge, cajero que ha sido de la casa de los S e ñ o r e s 
E l c i n g e r y Hermanos , para que en el t é r m i n o de nueve 
días comparezca en este Juzgado á declarar como tes
tigo citado en la causa núm. 1725, contra Eulalio Si-
manea sobre hurto. 

Manila 20 de Mayo de l 8 6 3 . = , F m « c i « c o Luis V a -
í / e / o . — P o r mandado de S . Sr ia . , F é l i x C . Araul io . 2 

cribe, para cuyo acto se seña lan los dias 28, 2'J 
del actual de diez á dos de su tarde en la casa 
tuorix, calle del Rosario n ú m . 17. Oficio de mi cil* 
á 18 de Mayo de 1863.—P^e/ro Conaunji. 

P o r providencia del Sr . Alcalde mayor 2 . 0 de M a 
nila, rec-ida en los autos de testamentaria de la finada 
D o ñ a Macar ía Catalina, se sacarán á públ ica subasta 
todos los bienes muebles, efectos y alhajas pertenecientes 
á la misma testamenteria, b-jo el tipo de su a v a l u ó , 
que estará -Je munifieslo en la Cscribauia del que sus-

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R T E R C E R A 
DE MANILA 

P o r p r o v i d e n c i a de h o y , r e c - i d a e n los autos 
e j e c u t i v o s s e g u i d o s p o r l a S o c i e d a d Esperanza , 
c o n t r a D . S i m p l i c i o J a v i e r , se h a c e saber »' 
p ú b l i c o q u e el d i a 1.° de J u n i o p r ó x i m o , de 
á dos de l a tarde , se v e n d e r á e n s u b a s t a e' 
b e r g a n t í n - g o l e t a S . F r a n c i s c o de A s i s n ú m -
de l a p r o v i n c i a de Batang-as , s u r t o e n e l rio de 
e s ta C - p i t a l c o n todos s u s e n s e r e s per trechos )' 
a p a r e j o , c u y a v e n t a se c e l e b r a r á b j o e l tipo ^ 
m i l pesos , a d v i r t i é n d o s e q u e e l ac to t e n d r á lug*r 
e n los e s t r a d o s de e s ta A l c a l d í a , s i t a e n l a cal'6 
d e A n d a n ú m . 15 , a d m i t i é n d o s e propos ic io i»"» 
d u r a n t e l a s re fer idas h o r a s y r e m a t á n d o s e á I118 
d o s e n p u n t o en e l m e j o r pos tor . L o s que 
q u i e r a n e u t e r . n s e de l i n v e n t a r i o , p u e d e n p<6arse 
p o r e s t a E s c r i b a n í a á las h o r . s de o f i c ina . Y s ^ 
p u b l i c a p o r m e d i o de l a G a c e t a de e s t a C a p i ^ 
p a r a q u e l l e g u e á c o n o c i m i e n t o d e todos . < H u * 
d e m i c a r g o 21 de M a y o d e \ S & S . = M a r i a n o 
S a l . ó U 

M t M i l A , — I * » - . DK LOS A m & o t D E l P t " — ¡ ' a l a r i f , 

I 


